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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 7 DE MARZO DE 2024 DE LA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE LEÓN, POR LA QUE SE DETERMINAN LAS 
UNIDADES TERRITORIALES DE ADMISIÓN, QUE PUEDAN CORRESPONDER A LOS 
CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, ESCUELAS INFANTILES Y OTROS 
CENTROS QUE IMPARTAN EL PRIMER CICLO DE EDUACIÓN INFANTIL EN LOS PROCESOS 
DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DE LA PROVINCIA DE LEÓN PARA EL CURSO 2024/25. 
 
Advertidos errores en el ANEXO I publicado en la Resolución de 7 de marzo de 2024, por la que 
se determinan las unidades territoriales de admisión, las adscripciones entre centros docentes, 
así como las tipificaciones o determinaciones que puedan corresponder a los centros de la 
provincia de León en los procesos de admisión y matriculación de alumnos en centros sostenidos 
con fondos públicos de educación infantil y primaria para el curso 2024/25, se procede a 
efectuar las oportunas rectificaciones: 
 

ALTAS 
 

CEIP “San Antonio” de Ponferrada. Se incorpora el centro al listado. 
 

 
 
CPrEI “Peques School de Ponferrada. Se incorpora el centro al listado. 
 

 
 
C.I. Municipal “Santa Bárbara” de Cistierna. Se incorpora el centro al listado. 
 

 
 
C.C “Sagrado Corazón Jesuítas” de León. Se incorpora el centro al listado. 
 

 
 
 

BAJAS 
 
El C.I. Municipal “Dama de Arintero” de León se elimina del Anexo I, por renuncia a la subvención 
para el curso 2024/25. 
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MODIFICACIONES 
 

- Página 3 del Anexo I: 
Donde dice: 

 
Debe decir: 

 
- Página 4 del Anexo I: 

Donde dice: 

 
Debe decir: 

 
- Página 11 del Anexo I: 

Donde dice: 

 
 
Debe decir: 
 
 
 
 
 

 
León, a fecha de la firma electrónica 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 

Fdo.: Alberto Natal Delgado. 
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